
SKYDREAM S.A. 

NOTA A IOS ESTADOS FINANCIEROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AÑO TERMINADO AL 3 1  DE DICIEMBRE DE 2 0 1 3 

CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La normativa para precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los contr ibuyentes de! Impuesto a la Renta 

que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/ o domiciliadas en el exter ior, dentro de un mismo 

per iodo fiscal en un monto acumulado super ior a USS3 millones, deben de presentar al Servicio de Rentas Internas el 

Anexo de Operaciones con par tes Relacionadas, que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y 

gastos por compañía relacionada. 

Aqueilos contr ibuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas y/ o domiciliadas en el exter ior, 

dentro de un mismo per iodo fiscal en un monto acumulado super ior a los USS6 millones deben presentar 

adicionalmente al Anexo, el in forme Integral de Precios de Transferencia. 

La Administración Tr ibutar ia, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar mediante requer imientos de 

información a los contr ibuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas al in ter ior del país o en el exter ior, la 

presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones se aplicó el pr incipio de plena 

competencia, de conformidad con la Ley. 

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tr ibutar io Interno que entraron en vigencia desde el 1 de Enero de 2010 

determinan que los contr ibuyentes que realicen operaciones con par tes relacionadas quedarán exentos de la aplicación 

del régimen de precios de transferencia, siempre que: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

B Tengan un impuesto caurado super ior al 3% de sus ingresos gravables. 

a No realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

a No mantengan suscritos con el Estado contrato para la exploración y explotación de recursos renovables. 

COMSOLIDACIQM DE ESTADOS FINANCIEROS: 

Mediante Resolución No. SCICl.DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la Superintendencia de Coiíipaír ías expidió 

las normas para la preparación y presentación de los Estados Financieros consolidados de las compañías y otras 

entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de Rentas Internas. 

-S! segundo párrafo del ar t ículo ter cer o.^ xcep tóa ^e la nnencionada íonsolidación ¡s ia información financiera de las 

personas naturales, las empresas del exter ior, las personas jur ídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia 

de Compañías y aquellas empresas que hayan sido excluidos de ios Grupos Económicos por el Servicio de Rentas 

Internas. 

En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Internas como Grupo Económico no t iene que 

presentar estados financieros consolidados, segi'in el ar t ículo tercero de la Resolución indicada. 

HECHOS SUBSECUENTES: 

De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación de los estados financieros por el per iodo terminado el 

31  de diciembre de 2013 , no han ocur r ido eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación de los estados 

financieros a la|geha"mirícT5*iada. 
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